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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Nao 000109 -2026/GOBn REGa TUMBES-GRI-GR

26 2026Tumbee,

vcro:
Resolución Gerencial Regional NO 000148-2025/GOBREG.TUMBES-

GRI-GR., de fecha 21 de abril del 2025, Resolución Gerencial Regional NO 000187-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 09 de mayo del 2025, Resolución Gerencial
Regional NO 000326-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 05 de agosto ael 2025,
Informe NO 225-2026/ GOB. REG.TUMBES-GRI-SGSLTO-SG., de fecha de recepción 07 de
mayo del 2026, Informe NO 689-2026/GOBIF,RNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG.,
de fecha de recepción 11 de mayo del 2026, Infonne NO 439-2026/GOBIERNOREGIONAL
TUMBES-GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 14 de mayo del 2026,; Informe NO 055-
2026/GOBREG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG-WCL.,de fecha 18 de mayo de 2026, Informe
NO 257-2026/GOB.REG.TUMBES-GRISGSLTO-SG., de fecha 18 de mayo del 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución
Política del Perú, modificada por la Ley 27680 - Ley de Reforma Constitucional en
concordanciacon el artículo II del Título Preliminar de la Ley NOO 27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961,
28968, 29033, 296,11 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Basee de la Descentralización - Ley Ñ.0 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo IV del DECRETO CUPREMO No 004-2019-JUS que aprueba el

Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
General que, prescribe: 'Las autoridades administrativasdeben actuar con respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000148-
2025/GOB.REQ.TUMBES.GR1-GR., de fecha 21 de abril del 2025, se aprobó el

Expediente Técnico de la IOARR denominada: "REPARACIÓN DE CERCO
PERIMÉTRICO; REPARACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE; EL(LA) 079
v1RGEN DE FÁTIMA DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, 'PROVINCIA TUMBES,
DF,PARTAMENTO TUMBES" cur No 2687499, con un valor referencial de S/
216,882080 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS COÑ
80/ 100 SOLES), con precios vigentes al mes de abril del 2025, el cual incluye costo
directo, gastos generales 10%, Utilidad 10%, 18% de IGV, con un plazo de ejecución de
TREINTA (30) DIAS CALENDARIO, bajo la. modalidad de Adjudicación Directa Publica,
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por Contrata y sistema de C0V1tratación a Suma Alzada, ASIMISMO, en su ARTICULQ
3)QtnvD0, que ei monto total asciende a S/ 236,595.eo (DOSCIENTOS

MIL NOVENTA Y cntco 30/ 100 soLES), el cual
incluye: gastos de Supervisión (5.350/0), Liquidación (1.32%) y Gastos de Elaboración de
Expediente Técnico (2.42%), conforme a1 siguiente desagregado:

cosero r.OARR

TOTAL, DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

GASTOS DE SUPERVISIÓN 5.350/0

GASTOS DELI UIDACION 1.320/0

GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO

cosero TOTAL DE IOARR

SOLES

s

s

s

s

216,882-80

11,600.00

2 86250

5 250.00

S/ 236

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000187-
2025/GOBoREQ.TUMBES-QR1-QRa, de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó, ei
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión de
la IOARR denominada 'GREPARACIÓN DE CERCO pmUMÓTRICO; REPARACIÓN DE
SISTEMA DE DRENAJE; EÑ EL(LA) 079 VIRGEN DE DISTRITO DE
PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTOTUMBES", por ei
monto de S/ 11,600.oc (ONCE MIL sE1sc1mrros CON 00/ 100 SOLES), para cubrir
gastos por la compra de Bienes Clasificador 2.6.81.42. y por la contratación de Servicios
Clasificador 2.6281.43.

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Ñ 0 000326-
2025/QOBo'REQoTUMBES.QR1-GR., de fecha 05 de agosto del 2025, se aprobó, ei
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, para cubrir gastos de Liquidación en la IOARR "REPARACIÓN DE CERCO
nruwúrruco;REPARACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE; EL(LA) 079
VERGEN DE FÁTIMA DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PRovnvc1A TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", por ei monto de S/ 2,862.50 (DOS MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y DOS CON 50/100 SOLES), para cubrir gastos por la contratación de
Servicios Clasificador 2.6481.43.

Que, Mediante Informe NO 225-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
de fecha de recepción 07 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión,

iquidación y Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la

erencia Regional de Infraestructura la Conformidad de Gastos Administrativos de la

ub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, determinando un
.eG osto total del Componente de Liquidación por el importe de S/ 2,863.00 (DOS MIL
& CHOCTWNTOS SESENTA Y TRES CON 00/ 100 SOLES), de confotmidad a1 numeral
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8,6.1 y 86,2 de la NO OOC-20QS/GOBIERNO
'SPROCI}DIMIEN'I'O PARA LA, DE

CONTRATOS, GASTOS ADMnusTRAT1vos Y TRANSFERENCIA DE OBRAS
REGIONAL TUMBES" o

Que, Mediante Infonne NO 689-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 11 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Obras, el
Ing. José Olegario García Flores, alcanza a la Gerencia Reõonal de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Obras, determinando un
costo total del Componente Supervisión por el importe de 8/ 10,300000 (DIEZ MEL
QUINI'ENTos CON 00/100 SOLES), de conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la

Directiva NO 003-2023/GOBIERNO REGIONAL TUMBES/QQR-QRE-SQSLTO-SC
denominada "PROCEDIMENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS ü' TRANSFERENCIA DE OBRAS PLIEGO GOBIERNO
REGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 439-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 14 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
el Ing. José Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando
un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por el importe de
S/5,250.oo (cn«co MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES), de
conformidad al numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la Directiva NO 003-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES/QGR-GRI-SQSLTO-SG, denominada "PROCEDIMIENTO PARA
LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, CASTOS ADMINISTRATIVOSY TRANSFERENCIA
DE OBRAS EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 055-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
SG-WCL„ de fecha 18 de mayo de 2026, el CPC. Wiston Cornejo Luna, alcanza a1 Sub
Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del Gobierno Regional de
Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de Gastos Administrativos
de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico, Supervisión de Obra y
Liquidación de la IOARR DE EMERGENCIA; CREPARACIÓN DE CERCO
PERIMÉTRICO; REPARACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE; FAN EL(LA) 079
vntGEN DE FÁTIMA DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", de acuerdo a1 siguiente desagregado:

AREA DE
ASUNTO
LEGALE

(2)

1

2

3

DEPENDENCIA

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

SUB GERENCIA DE OBRAS

PESCRlPCiÓN

COMPONENTEDE ELABORACION
DE EXPEDIENTES TECNICOS

COMPONENTE DE SUPERVISION

COMPONENTEDE LIQUIDACIONLIQUIDACION Y TRANSFERNCIA DE

costo

5250.00

10,500.00

2,86300

18,613.00

3
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Que, Mediante Informe NO 257-2026/GOBREChTUMBES-GR1-SGSLTO-
SG., de fecha 18 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y
Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR EMERGENCIA; 'REPARACIÓN
CERCO pmUMfrrRICO; REPARACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE;
079 DE FÁTIMA DISTRITO DE PAMPAS DE ROSPI.TAL, PROVINCIA

, por un costo total de S/ 18,613000TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES"
(DIECIOCHO MII, smsc1EÑtros CON 00/100 SOLES), desagregado de la

siguiente manera: Costo por Elaboración de Expediente Técnico por el importe de
S S 250,0 cn«co MIL DOSCI NTOS CINCUENTA COÑ 00 100 SOLES costo
su de Obra or ei im orte de S 500,00
00 100 SOLES costo or Li uidación, de Obra or ei im orte de S 2 863.00 DOS

OCHOCIENTOS Y TRES COÑ OO 100 • asimismo que
Za Liquidación de los referidos gastos, cuentan con ei informe de conformidad de
Zas áreas técnicas gue han participado en la ejecución de cada componente.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios,Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria General Regional del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional N0408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio. de 2025;
que modifica el anexo NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-
2025/GOB,REG.TUMBES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de
Aprobación de Transferencia de Obras;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE GASTOS
ADMINISTRATWOS DE LOS COMPONENTES DE ELABORACION DE EXPEDIENTE
Tócrnco, SUPERVISIÓN DE OBRA Y LIQUIDACIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA;
"REPARACIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO; REPARACIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE;

EL(LA) 079 VIRGEN DE FÁTIMA DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por un costo total ascendente a la
suma de S/ 18,613.00 (DIECIOCHO MIL smscmvrroe TRECE CON 00/ 100 SOLES);
y, por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTfCÜLO SEGUNDO. INDICAR, que el costo por elaboración de Expediente Técnico
de la: TOARR DE EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO;
EPARACIÓN DE slSTEMA DE DRENAJE; EÑ EL(LA) 079 VIRGEN DE FÁTIMA
rsrrumo DE PAMPAS DE HOSPITAL9 PRovrwc1A 'PUMBES, DEPARTAMENTO
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Tumbes; y, a las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
para los fines pertinentes.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE ARCHIVEN}.

LEGALES

m
GOBIERNO NN
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